
17626  DECRETO 1947/1975, dé 17 de julio, por el que se 
  modifica el texto arancelario de la partida 67.04

(Pelucas, postizos, trenzas y artículos análogos de 
cabellos, ...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza, 
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
 el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de di
cha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
se ha estimado conveniente modificar el texto arancelario de 
la partida sesenta y siete punto cero cuatro.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cuatro de julio de mil novecien
tos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—La partida arancelaria sesenta y siete 
punto cero cuatro queda redactada en la siguiente forma:

«Postizos (pelucas, barbas, cejas, pestañas, mechones etc.) 
y artículos análogos de cabellos, pelos o materias textiles; 
otras manufacturas de cabellos (incluidas las redes y redeci
llas) .»

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
JOSE LUIS CERON AYUSO

17627 DECRETO 1948/1975, de 17 de julio, por el que se 
modifica la redacción de la nota 2 del capítulo 58 
del Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza, 
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas p,ara formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel 
de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de di- 
cha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, se ha estimado conveniente modificar la redacción de la 
nota dos del capítulo cincuenta y ocho del Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de julio de mil nove
cientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—La nota dos del capítulo cincuenta y ocho 
del vigente Arancel de Aduanas queda redactada en la siguien
te forma:

«Para la aplicación de las partidas cincuenta y ocho punto 
cero uno y cincuenta y ocho punto cero dos se consideran 
alfombras y tapices, además de las alfombras propiamente di
chas, los artículos similares que presenten las características 
de estas últimas, aunque estén destinados a colocarse en lugar 
distinto del suelo. Se excluyen de estas partidas las alfombras 
de fieltro, que deben clasificarse en el capítulo cincuenta y 
nueve.»

Artículo segundo.—-El presente Decreto entrará en vigor al 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente decreto, ddo en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio. 
JOSE LUIS CERON AYUSO

17628 DECRETO 1949/1975, de 17 de julio, por el que se 
aprueba la Resolución-tipo para la construcción, en 
régimen de fabricación mixta, de tractores de oru- 

 gas y potencia comprendida entre 35 y 100 CV,

El Decreto-ley número siete/mil novecientos sesenta y siete, 
de treinta de junio, estableció las bases desarrolladas posterior
mente en el Decreto dos mil ciento ochenta y dos/mil nove
cientos setenta y cuatro, de veinte de julio, para la regulación 
de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la importa
ción de mercancías destinadas a la construcción de bienes de 
equipo en régimen de fabricación mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española, 
es factible abordar con toda garantía la fabricación de tractores 
de orugas y potencia comprendida entre treinta y cinco y cien 
caballos de vapor.

La fabricación de estos tractores presenta un gran interés 
para la economía nacional, tanto por lo que significa de garan
tía o solidez para los futuros programas de expansión industrial 
como para la actual situación de la balanza comercial y de 
pagos, al mismo tiempo que representa un nuevo escalón de 
importancia para la fabricación nacional en sus aspectos téc
nico, laboral, etc.

Para la fabricación de los citados tractores es preciso la 
importación de determinadas partes, piezas y elementos Auxi
liares de los que no existe producción nacional, pero sin que 
la proporción de la participación nacional en el conjunto fa
bricado sea inferior al noventa y uno por ciento.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, artículo cu#rto, 
dispone que para gozar de las bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo es necesario que se apruebe por Decreto una 
resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de equipo

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y 
del Decreto que desarrolló éste, y se han obtenido los informes 
preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria resolución 
tipo 'para la fabricación de tractores de orugas y potencia 
comprendida entre treinta y cinco y cien caballos de vapor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo dé Ministros en su reunión del 
día cuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabricación 
mixta, prevista en el Decreto-ley número siete/mil novecientos 
sesenta y siete, de fecha treinta de junio, a la fabricación de 
tractores de orugas y potencia comprendida entre treinta y 
cinco y cien caballos de vapor, con un grado mínimo de nacio
nalización del noventa y uno por ciento.

Artículo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares 
que se requiera importar para ser incorporados a la fabrica
ción nacional gozarán de una bonificación del noventa y cinco 
por ciento de los derechos arancelarios que les correspondan.

Artículo  tercero.—En cada autorización particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se de
tallarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos auxi
liares que pueden importarse, gozando de la bonificación aran
celaria que otorga el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—En relación con el artículo primero de este 
Decreto, el valor de las partes, piezas y elementos auxiliares 
que se importen con bonificación arancelaria para su incorpora- 
ción a la fabricación nacional bajo el régimen de fabricación 
mixta de tractores de orugas y potencia comprendida entre 
treinta y cinco y cien caballos de vapor, no excederá en su 
totalidad del nueve por ciento del precio de venta.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización 
el porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor 
total.



 A efectos de su cálculo, se estimará como valor incorporado 
nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio FOB 
de las mercancías extranjeras cuya importación sea necesaria.

Artículo sexto.—A los efectos de cómputo de porcentajes, se 
considerará como producción nacional exclusivamente la que en 
forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semi- 
productos que se adquieran en el mercado nacional y que, a 
su importación, hayan quedado nacionalizados, siendo prácti
camente imposible distinguirlos de los auténticamente naciona-  
les.

Artículo séptimo.—Las autorizaciones particulares que se 
otorguen con base en esta resolución-tipo podrán autorizar, si se 
juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, con 
la consideración de productos nacionales, de hasta un dos por 
ciento como máximo de productos terminados de origen extran
jero ya nacionalizados. La Dirección General de Industrias Si- 
derometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de auto
rización particular, informará sobre la clase y cuantía, dentro 
del límite máximo del dos por ciento citado, en que esos ele
mentos extranjeros nacionalizados puedan considerarse como na
cionales, sin incidir en el porcentaje de elementos extranjeros 
autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Artículo octavo.—A partir del momento en que entre en vi
gor la primera autorización particular para la fabricación, en 
régimen de construcción mixta, de tractores de orugas y po
tencia comprendida entre treinta y cinco y cien caballos de va
por a que se refiere esta resolución-tipo, no podrán concederse 
bonificaciones o exenciones arancelarias para la importación de 
dichos tractores a través de programas de acción concertada, 
polos de promoción y desarrollo, sectores industriales o agrarios 
de interés preferente, zonas geográficas de preferente localiza
ción industrial y cualesquiera otras comprendidas en disposicio
nes de carácter análogo.

Artículo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación para aprobar autorizaciones 
particulares, con base a esta resolución-tipo, en las que, como 
consecuencia de variaciones de precios y de tipos de cambio, 
resultasen grados de nacionalización inferiores al mínimo esta
blecido en la presente resolución-tipo, siempre que hubiesen si
do informados favorablemente por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria.

Artículo décimo.—La presente resolución-tipo tendrá una vi
gencia de dos años a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable si 
las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
JOSE LUIS CERON AYUSO

17629 DECRETO 1950/1975, de 17 de julio, por el que se
aprueba la Resolución-tipo para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta, de tractores con 
las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida 
entre 35 y 100 CV.

El Decreto-ley número siete/mil novecientos sesenta y siete, 
de treinta de junio, estableció las bases desarrolladas poste
riormente en el Decreto dos mil ciento ochenta y dos/mil no
vecientos setenta y cuatro, de veinte de julio, para la regulación 
de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la importa
ción de mercancías destinadas a la construcción de bienes de 
equipo en régimen de fabricación mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española, 
es factible abordar con toda garantía la fabricación de tracto
res con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 
treinta y cinco y cien caballos de vapor.

La fabricación de estos tractores presenta un gran interés 
para la economía nacional, tanto por lo que significa de garantía 
o solidez para los futuros programas de expansión industrial 
como para la actual situación de la balanza comercial y de pa
gos, al mismo tiempo que representa un nuevo escalón de impor
tancia para la fabricación nacional en sus aspectos técnico, la
boral, etc.

Para la fabricación de los citados tractores es preciso 1a

importación dé determinadas partes, piezas y elementos auxilia
res, de los que no existe producción nacional, pero sin que la 
proporción de la participación nacional en el conjunto fabricado 
sea inferior al ochenta por ciento.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, artículo cuar
to, dispone que, para gozar de las bonificaciones arancelarias 
previstas en el mismo, es necesario que se apruebe por De
creto una resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes 
de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y del 
Decreto que desarrolló éste, y sé han obtenido los informes pre
ceptivos, por lo que procede dictar la necesaria resolución- 
tipo, para la fabricación de tractores con las cuatro ruedas mo
trices y potencia comprendida entre treinta y cinco y cien ca
ballos de vapor, en régimen de fabricación mixta,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabricación 
mixta, prevista en el Decreto-ley número siete/mil novecientos 
sesenta y siete, de treinta de junio, a la fabricación de trac
tores con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida en
tre treinta y cinco y cien caballos de vapor con un grado mí
nimo de nacionalización del ochenta por ciento.

Artículo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares 
que se requiera importar, para ser incorporados a la fabricación 
nacional, gozarán de una bonificación del noventa y» cinco por 
ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Artículo tercero.—En cada autorización particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se de
tallarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos auxi
liares que pueden importarse gozando de la bonificación aran
celaria que otorga el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—En relación con el artículo primero de este 
Decreto, el valor de las partes, piezas y elementos auxiliares 
que se importen con bonificación arancelaria para su incorpora
ción a la fabricación nacional bajo el régimen de fabricación 
mixta de tractores con las cuatro ruedas motrices y potencia 
comprendida entre treinta y cinco y cien caballos de vapor, no 
excederá en su totalidad del veinte por ciento del precio de 
venta.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización 
el porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor 
total.

A efectos de su cálculo, se estimará como valor incorpora
do nacional la diferencia entre el precio de venta y el pre
cio FOB de las mercancías extranjeras cuya importación sea 
necesaria.

Artículo sexto.—A los efectos de cómputo de porcentajes, se 
considerará como producción nacional exclusivamente la que en 
forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semipro- 
ductos que se adquieran en el mercado nacional y que, a su 
importación, hayan quedado nacionalizados, siendo prácticamen
te imposible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Artículo séptimo.—Las autorizaciones particulares que se 
otorguen con base en esta resolución-tipo podrán autorizar, si 
se juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, 
con la consideración de productos nacionales, de hasta un dos 
por ciento como máximo de productos terminados de origen 
extranjero ya nacionalizados. La Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de 
autorización particular, informará sobre la clase y cuantía, den
tro del límite máximo del dos por ciento citado, en que esos 
elementos extranjeros nacionalizados puedan considerarse como 
nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos extranje
ros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Artículo octavo.—A partir del momento en que entre en vigor 
la primera autorización particular para la fabricación, en ré
gimen de construcción mixta, de tractores con las cuatro rue
das motrices y potencia comprendida entre treinta y cinco y 
cien caballos de vapor a que se refiera esta resolución-tipo, 
no podrán concederse bonificaciones o exenciones arancelarias 
para la importación de dichos tractores a través de programas 
de acción concertada, polos de promoción y desarrollo, secto
res industriales, o agrarios de interés preferente, zonas geográ-


